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       SESIÓN EXTRAORDINARIA 075-2017MUNICIPALIDD DE HEREDIA
SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL

 



MUNICIPALISecretaríaConcejo



Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, a las dieciocho horas con quince minutos el día Jueves 23 de marzo del 2017 en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal “Alfredo González Flores”. 
REGIDORES PROPIETARIOS

Lic. Manrique Chaves Borbón
PRESIDENTE MUNICIPAL

Señora		María Isabel Segura Navarro
VICE PRESIDENTA MUNICIPAL
				
Señora		Gerly María Garreta Vega
Señor 		Juan Daniel Trejos Avilés
Señora 		María Antonieta Campos Aguilar			
Señor	Álvaro Juan Rodríguez Segura			
Licda.		Laureen Bolaños Quesada
Señor		Minor Meléndez Venegas
Señor 		David Fernando León Ramírez				

REGIDORES SUPLENTES

Señora		Elsa Vilma Nuñez Blanco
Señor		Eduardo Murillo Quirós				
Señorita 	Priscila María Álvarez Bogantes	
Señor		Pedro Sánchez Campos
Señora		Nelsy Saborío Rodríguez				
Señora 		Ana Yudel Gutiérrez Hernández		
		
SÍNDICOS PROPIETARIOS

Señor		Antonio Martín Gómez Ramírez				Distrito Primero
Señora		Maritza Sandoval Vega					Distrito Segundo
Señor		Alfredo Prendas Jiménez				Distrito Tercero
Señor		Rafael Barboza Tenorio					Distrito Quinto

SÍNDICOS SUPLENTES
	
Señor                  Rafael Alberto Orozco Hernández			Distrito Segundo
Señora                Yuri María Ramírez Chacón 	 		Distrito Quinto
		
REGIDORES  Y SINDICOS EN COMISIÓN

Señor	Nelson Rivas Solís			Regidor Propietario
Señor		Carlos Enrique Palma Cordero				Regidor Suplente		
Señora 		Maribel Quesada Fonseca				Regidora Suplente
Señora 		Nancy María Córdoba Díaz				Síndica Propietaria 
Licda. 	Viviam Pamela Martínez Hidalgo			Síndico Suplente 

AUSENTES

Señora                Laura de los Ángeles Miranda Quirós			Síndica Suplente
Señor                  Edgar Antonio Garro Valenciano			Síndico Suplente
			
ALCALDE MUNICIPAL Y SECRETARIA DEL CONCEJO 

Señora 		Olga Solís Soto					Vice Alcaldesa Municipal 
Señora      	Marcela Benavides Orozco 			Secretaria Concejo Municipal  a.i.


ARTÍCULO I: Saludo  a  Nuestra Señora   La  Inmaculada Concepción Patrona de esta Municipalidad.
ALT N° 1. La Presidencia dispone alterar el Orden del día para nombrar a la Sra. Marcela Benavides Orozco, como Secretaria del Concejo Municipal a.i., en vista de que el Concejo Municipal, le otorgó  vacaciones a  la Máster Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria del Concejo Municipal., por lo que somete a votación la alteración la cual es: APROBADA POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.

//SEGUIDAMENTE, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:
a. NOMBRAR A LA SRA. MARCELA BENAVIDES OROZCO, CÉDULA 4-160-394, COMO SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL A.I. LOS DÍAS 23 Y 24 DE MARZO,  EN SUSTITUCIÓN DE LA MÁSTER FLORY ALVAREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIA DEL CONCEJO, A QUIEN SE LE OTORGÓ VACACIONES.
b. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ARTÍCULO II: AUDIENCIAS

El Regidor Daniel Trejos propone alterar el Orden del Día para declarar en Comisión a los miembros de  la Comisión de  Becas , para que prosigan con la revisión de expedientes  de las becas en vista de que los jóvenes  tienen un mes y medio de haber  entrado a clases, y pronto vendrá la semana santa, para que se puede agilizar con más rapidez, para presentar el informe.

ALT N°2.  La Presidencia Municipal procede hacer la alteración, en vista de las manifestaciones del Regidor Daniel Trejos,  por lo que somete a votación la alteración, la cual es: APROBADA POR UNANIMIDAD.

//SEGUIDAMENTE, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:
a. DECLARAR EN COMISIÓN A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE BECAS: NELSON RIVAS  SOLÍS, CARLOS ENRIQUE PALMA CORDERO, MARIBEL QUESADA FONSECA, NANCY MARÍA CÓRDOBA DÍAZ Y VIVIAM PAMELA MARTÍNEZ HIDALGO, PARA QUE PROSIGAN CON LA REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE BECAS. 
b. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

1. MBa. José Manuel Ulate Avendaño – Alcalde Municipal 
Asunto: Remite MH-OIEG 321-16, referente a Taller de Sensibilización sobre vejez y envejecimiento a las autoridades políticas del Cantón. AMH 1190. N° 685

2. MBA. José Manuel Ulate Avendaño – Alcalde Municipal 
Asunto: Remite MH-OIEG 344-2016, referente a solicitud de audiencia  con el fin de desarrollar taller denominado “Sensibilización en Violencia de Género. AMH 1315.

La Licda. Estela Paguagua, agradece  al Concejo Municipal por el espacio brindado, manifiesta que es un honor para la Oficina de Equidad y Género, estar presentes en este taller, solicita que si se puede hacer un  solo espacio e integrar los dos talleres .

ALT N°3. La Presidencia solicita alterar el Orden del día para  que se vean las dos audiencias juntas, en vista de las manifestaciones de la Licda. Estela Paguagua, por lo que se somete a votación la alteración la cual es : APROBADA POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.

Se ha procedido hacer un taller de sensibilización, del trabajo que vienen realizando, por lo que solicitan que pasen al lado izquierdo del Salón de Sesiones,   para incorporarse en  un taller interactivo.

Se procede con el Taller por parte de los funcionarios de la Oficina de Equidad y Género y el Lic. Alexander Trigueros.
La Oficina de Igualdad, Equidad y Género desarrolló un taller participativo de sensibilización en derechos humanos, así mismo dio a conocer los principales proyectos que este departamento realiza con el objetivo de informar a ese órgano colegiado.
Objetivo: Sensibilizar a las autoridades locales sobre la importancia de incorporar el tema de derechos humanos en la agenda municipal.
La contribución al impulso y la concreción de políticas públicas locales para la igualdad y equidad de género que fortalezcan a la Oficina de Igualdad y equidad de género como una instancia líder, reconocida y legitimada a nivel municipal, nacional e internacional, requieren del apoyo político tanto de la Alcaldía como del Concejo Municipal. 
 La capacitación se desarrolló con una metodología participativa, interactiva e inclusiva, que permitió  partir de la realidad y los conocimientos de las personas, así como una participación activa y un real protagonismo de las y los participantes de los programas. Es sólo de esta manera, que se alcanza un involucramiento autentico con los objetivos de las capacitaciones, se incrementan los niveles de compromiso en las y los participantes, se llegan a acuerdos consensuados y se toman acciones de impacto a nivel comunitario y cantonal. Esto permitió que el diálogo entre personas y grupos fuera eficiente, eficaz, integrador, productivo y significativo, desarrollando destrezas para el reconocimiento y la aceptación de la diversidad y el respeto por las diferencias, se destacó  las bases de derechos humanos como principales fortalezas de un desarrollo local inclusivo, equitativo y sostenible.
El objetivo fue alcanzado satisfactoriamente. 
Los funcionarios proceden hacer una explicación de lo que cada funcionario realiza en la Oficina de Equidad de Género.
El Lic. Roy  Bolaños   indica que él está a cargo del proceso de infancia niñez  y adolescencia,  embarazo adolescente,  la  prevención   del embarazo y  la exclusión escolar . Señala además que  están trabajando en la academia de crianza y que  tienen varios  beneficiarios,  comenta también  sobre la  formación de trabajo social a cargo de la   WEM , en la cual  trabajan sobre 3 pilares,  los celos, la  agresividad , el  manejo de ira.  Asimismo  indica  que  está para servirles.
El Lic  Keneth Arguedas,  señala  que él está a cargo  de la Atención de la Persona Adulto Mayor, y que está muy orgulloso por ser la única Municipalidad  que tiene ese servicio y tienen fortalecimiento ,  manifiesta que tienen 32 grupos registrados,   en el cual ven  las necesidades de los grupos. Comenta que en España ya  consideran que  es una violación que el adulto mayor disponga de su tiempo para cuidar nietos, y  esto es una campaña de sensibilización de los adultos mayores, señala que  quieren trabajar con  los autobuseros, dar campañas, orientar a los adultos mayores,  darle tratamiento psicológico, ya que cuando se habla de adulto mayor se habla de toda la población ya que hay que darles herramientas para sensibilizar.
Comenta que para el POA del próximo año, vienen muchos cursos para familiares de cuidadores de adultos mayores, y se van hacer otros cursos como danza, el uso del celular entre otros, que están participando en la red de cuido con CONAPAM, y para este año se espera que se termine el centro de envejecimiento activo, donde tendrán la función de lo que se haga.  Indica además que vendrá disimuladores geriátricos, para concientizar a los jóvenes,  de cómo es llegar a la población mayor. 
La Licda. Estela Paguagua, Encargada de la Oficina de Equidad y Género, indica que vienen trabajando en una serie de proyectos, tienen grupos de mujeres, tienen  un Comité Local  que 

en conjunto han consolidado un proyecto,  el  expediente único digital el cual ha sido  un  logro del municipio, han trabajado en grupo de masculinidad,  tienen dos grupos terapéuticos, y  es un servicio gratuito. Señala que la  Política de  equidad e igualdad de género permite desarrollar acciones específicas que dan cobertura a adolescentes,  adultos mayores, mujeres,   indica que  han tenido trayectoria de luchas pero   continúan  trabajando con la parte de intermediación laboral, que han logrado mucho.
Comenta que se   trabajan en temas pocos explorados especialmente el tema de diversidad y que  han iniciado trabajo con mujeres emigrantes, grupo para promotoras de derecho. Agradece al Concejo por el apoyo e indica que seguirán trabajando,   tienen oferta amplia y  tienen buenas relaciones con las entidades del Cantón, una vez más les agradece el espacio brindado.
Se procede hacer presentación de  un video con testimonios. 
La Presidencia agradece  la presentación de los talleres indica que ha sido una experiencia grata y muy positiva, una buena presentación ,  dinámica,  por lo que considera que se debe trabajar más en coordinación y que con este taller salieron más sensibles  y  les indica que  cuando tengan que apoyar algún presupuesto o proyecto   lo van aprobar, que  están para mejorar, no solo hacia el  Gobierno local sino a la proyección de otras localidades. 
La Regidora Maritza Segura agradece a todos, indica que ha sido una actividad muy bonita, agradece al Sr. Alexander Trigueros, señala que  ha venido trabajando,    han visto como han crecido  desde cuando empezó la oficina de las mujer,  ahora se incorpora jóvenes, hombre, adultos mayores. Comenta que  se está trabajando con la parte de indigentes,  personas con discapacidad,  están trabajando con derechos humanos, y considera que  tienen que trabajar con los autobuseros para las  personas adultos mayores, y personas con discapacidad,  ya que los choferes tienen que estar capacitados en esos aspectos y considera que  se  tiene que trabajar más en derechos humanos y  sociales. 
Señala que han hecho mucho en infraestructura, y qué  como regidora propietaria con voz y voto y  como parte de Comisión de Hacienda se compromete a seguir ayudando. Asimismo  les agradece y se siente muy orgullosa de ese departamento.
El Regidor Daniel Trejos  se une a la parte de felicitación y agradece a   la oficina de equidad y género  y a  los funcionarios de la municipalidad que trabajan muy bien, y  le alegra que ese departamento es muy joven, y que la municipalidad le da oportunidad a personas jóvenes. 
Indica que la vivencia que tuvo en taller fue muy bonita,   trabajó con  el Regidor David León,   alcanzando el éxito,  reconoce que se sintió cómodo, y aprendió mucho de lo de practicar lo que se hace, dejando al lado el orgullo , hoy trabajaron de la mano, y  es importante saber que tienen madurez  política,  jalando todos para un mismo camino, eso le caló mucho, los felicita por este taller,  el cual fue una gran actividad.  Manifiesta que se desea  hacer una actividad  en las chorreras y dejar al lado el show político y hacer un espacio para compartir.
La Presidencia agradece a la Oficina de Equidad de Género ,  e indica que los acuerdos se toman cuando viene el tema de  los presupuestos.
//LA PRESIDENCIA DISPONE: QUE LAS AUDIENCIAS PRESENTADAS POR LA OFICINA DE EQUIDAD DE GÉNERO QUEDAN PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL.
La Presidencia le sede la palabra a la Regidora  Laureen Bolaños.
La Licda. Laureen Bolaños indica: 
“Según la invitación que el presidente del concejo comunico el pasado lunes,  aclaro que lo que voy a manifestar ha sido comentado con la vicepresidenta de este concejo la regidora 

Maritza Segura y los Jefes De Fracción del PUSC y FA , tengo claro que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Heredia tiene las facultades por reglamento de llevar a cabo actividades en sus áreas recreativas o gimnasios con el permiso de funcionamiento dado por el Ministerio de Salud siempre y cuando sean actividades deportivas así mismo aclaro que esta regidora y la asesora legal han dado a conocer los requisitos para eventos masivos por ende cualquier actividad masiva que se lleve a cabo en estas áreas y  que no sea de índole deportivo deben llevar permiso adicional de evento como por ejemplo los conciertos y no lo digo yo  esto está palpado en una directriz institucional; entonces quiero referirme compañeros al evento de este domingo cuya invitación se extendió al concejo municipal y la cual hace partícipe  a este órgano colegiado y conocedor del evento se llevara  a cabo en un lugar que no ha culminado el proceso de dar en convenio al comité de deportes , anuado a esto el mismo se llevara a cabo en  un terreno que supuestamente no se ha dado formalmente en administración a la Municipalidad de Heredia, ni siquiera este órgano tiene conocimiento de que exista un convenio con el ICODER como se anunció una vez, entonces por la responsabilidad civil que conlleva el ser participe de actividades desde este punto de vista deseo formalmente informar que no seré participe de esta actividad que lleva proyección a la inclusión de personas con discapacidad en las actividades programadas en la mañana en donde la COMAD  y yo como su coordinadora sugirió las mismas como inclusión a personas con discapacidad pertenecientes de los distritos por medio de una convocatoria a participar , esto por el riesgo en el cual se verán expuestos y asimismo que sirva mi intervención para comunicar a la ciudadanía herediana que esta regidora es una luchadora de actividades deportivas e inclusivas pero jamás bajo estos  términos de  seguridad y  jamás con el incumpliendo de los requisitos de ley. Hoy recibí un correo de parte de doña Mayela Víquez del Ministerio de Salud donde el permiso de salud no se tramito e inclusive se hace indicación en el correo que todo establecimiento público o privado debe tener permiso sanitario de funcionamiento y esto es un lote entonces lo aclaro y dejo la inquietud y salvo de responsabilidades mi persona y a la COMAD ya que la misma hizo invitación formal al evento. “. 

El Regidor Daniel Trejos manifiesta que desea tener  por correo lo indicado por la Dra. Mayela Víquez  y que todos los jefes de fracción lo tengan, para hacer exhortativa al Comité Cantonal de Deportes  que si no existe permiso  que lo tramiten, para realizar dicha actividad. 

El Regidor David León señala que en el mismo sentido de la Regidora  Laureen Bolaños,  ha sido defensor de actividades deportivas y recreativas,  pero que  el tendrá que ausentarse y  no participar por dos cosas:  primero que es un evento que está planificado desde hace varios meses,  y que  se sabía que se debían contar con el permiso de sanidad, no es como lo que le paso a la Sra. Olga Solís  con el Concierto,  que a último minuto se supo que se debía presentar el permiso de salud, el cual  se votó de manera negativa y él si  lo hizo de forma afirmativa,   ya que había  entendido que se tenía permiso y por error material no constaban en el expediente, pero el  confió en las palabras de doña Olga. 

Manifiesta que  él no es tan inflexible  como parece, pero que en esta actividad del Comité  no le parece,  que cuando hay principio de racionalidad, las cosas no tienen que hacerse de forma cuadrada, porque  se sabía que se debía contar con el permiso, y no existe permiso. Indica que  el revisó el correo de doña Mayela Víquez, por lo que se suma a la exhortativa de los Regidores  Laureen Bolaños y Daniel Trejos,  de que se le instruya al comité de que deben cumplir las normativas y  las directrices de esta municipalidad  ya que  han tenido la segunda falla y  la primera fue el  que no se realizara el padrón de asociaciones deportivas,  que  no cumplió el reglamento, y por tema de proporcionalidad  se está buscando subsanar eso,   indica que las disposiciones están  para cumplirse, indica que  él fue flexible en la actividad del amor y la amistad porque era error material, pero que  este es un caso distinto y  no cabe criterio de proporcionalidad, quiere salvar de  responsabilidades , ya que la normativa está para cumplirse.

La Presidencia   es importante que la Licda. Laureen Bolaños, les pasa el correo de doña Mayela Víquez  para tener más claridad para que cada quien  asuma las responsabilidades de sus errores,  en vista de que  no tiene permiso de salud.

La Regidora María Antonieta Campos  informa que  la oficina de Patrimonio respondió  ya  y dio permiso para revelar la placa de don César Hernández y agradece al Sr. Edú por que 




fue quien corrió con  todo esto.

La Presidencia comenta sobre la reunión con el Rector de la Universidad Nacional y la reunión que se realizaron con la Ministra de Educación, el cual indica que en la próxima sesión dará más detalles de las mismas. 
 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR FINALIZADA LA SESIÓN AL SER LAS  VEINTIDÓS HORAS CON  CUARENTA  MINUTOS.
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